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Por resolución de Alcaldía nº 170/2010, de fecha 5 de noviem-

bre de 2010, se aprobó definitivamente el Proyecto de Urbaniza-

ción que afecta a la Unidad de Ejecución “Plan Parcial Sector de

SUS Residencial <Monte Horquera>” que lleva a la práctica las

determinaciones y previsiones del Plan Parcial referido.

La Resolución de aprobación definitiva tiene el tenor literal si-

guiente:

“ Resolución n. º 170/2009

D. Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Nueva Carteya (Córdoba).

DECRETO: Resultando que se ha aprobado inicialmente por

Resolución de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2009 el Pro-

yecto de Urbanización del “Plan Parcial Sector de SUS Residen-

cial <Monte Horquera>”, que ejecuta referido Plan Parcial, ha si-

do sometido a información pública durante el plazo de un mes.

Resultando que en el período de información pública, no se han

presentado alegaciones por escrito.

Resultando que se comunicó la apertura del período de infor-

mación pública a los propietarios de los terrenos afectados por el

Proyecto de Urbanización.

Resultando que con fecha 21de septiembre de 2010, se solici-

tó el informe técnico necesario para constatar la idoneidad del

proyecto a la compañía suministradora de electricidad.

En consecuencia, visto el informe del Arquitecto Técnico Muni-

cipal de 21 de octubre de 2010, y de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local,

HA RESUELTO:

Primero: Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización

que afecta a la Unidad de Ejecución <Plan Parcial Sector de SUS

Residencial <Monte Horquera> que lleva a la práctica las determi-

naciones y previsiones del Plan Parcial referido, que será diligen-

ciado de aprobación por Secretaría para su constancia testimo-

nial en el expediente.

Segundo: Una vez aprobado definitivamente, se notificará a los

propietarios de los terrenos comprendidos en la Unidad de Ejecu-

ción afectada por el Proyecto de Urbanización y se publicará el

Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Lo mandó y firmó en Nueva Carteya a cinco de noviembre de

dos mil diez. Ante mí. El Secretario. Fdo. Enrique Reina Tristan-

cho. ».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayunta-

miento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de Ré-

gimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación

de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

En Nueva Carteya, a 10 de noviembre de 2010.- El Alcalde, Vi-

cente Tapia Expósito.
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